
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós 
(2022). A Despacho de la señora juez indicándole que, desde el pasado 08 de agosto 
del calendario avante, se allegó solicitud por parte del extremo activo, deprecando se 
requiera al pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, para que 
informe sobre la materialización de la medida cautelar, dentro de este proceso. 
 
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación:   No. 255724089001-2022-00367-00 
Ejecutante:   JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO  
Ejecutado:   JORGE ARMANDO MONTOYA  

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone, REQUERIR al señor 
pagador del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC-, para que en el 
término perentorio de cinco (05) días siguientes a la comunicación de este proveído, 
proceda a informar al Despacho sobre la prosperidad o no de la medida cautelar 
decretada dentro del asunto, consistente en el embargo y retención de la quinta parte 
que exceda el salario mínimo del señor Jorge Armando Montoya, como funcionario 
activo de dicha institución en La Dorada, Caldas; tal como fue comunicado a través de 
oficio No. 513 signado julio 14 del año 2022 y remitido vía electrónica, desde el 19 de 
julio del calendario que transcurre.  
 
Finalmente, adviértase que el desacato a la orden impartida por el Juzgado, así como 
la renuencia a brindar una respuesta, acarreará las sanciones legales, esto es, 
responder por los valores de la medida y multa hasta de 5 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (parágrafo 2, artículo 593 del C.G.P) 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
  JUEZ  

 


